
SECRETARÍA.- A despacho de la señora Juez, con el presente 

memorial suscrito por el señor Diego Fernando Zúñiga Restrepo, 

demandado dentro del presente asunto, mediante el cual solicita 

el levantamiento de la medida de inscripción de la demanda 

registrado en el folio de matrícula inmobiliaria número 375-

67520 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

esta municipalidad, según anotación número 9. Lo anterior para 

los fines que considere pertinentes. Sírvase proveer. Cartago 

(V.), Junio 15 de 2022. 

 

Secretario, 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), VEINTITRES (23) DE JUNIO DE DOS 

MIL VEINTIDOS (2022). 

  

Referencia: EXPROPIACION promovido por el 

INSTITUTO NACIONAL DE CONCESIONES INCO hoy 

ANI contra TOMAS, VICTORIA EUGENIA, JULIANA 

MARIA y DIEGO FERNANDO ZUÑIGA RESTREPO 

Radicación: 76-147-31-03-001-2009-00160-00 

 

Auto: 891 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, procede el 

despacho a la revisión del proceso, encontrando que mediante 

Auto No. 0596 del 05 de noviembre del año 20141; esta instancia 

judicial resolvió en su numeral primero ACEPTAR EL 

DESISTIMIENTO de la presente demanda adelantada por la AGENCIA 

NACIONAL DE CONCESIONES INCO, contra TOMAS, VICTORIA EUGENIA, 

JULIANA MARIA y DIEGO FERNANDO ZUÑIGA RESTREPO, respecto del 

predio distinguido con matrícula inmobiliaria No. 375-67520 de 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta 

localidad y en su numeral segundo ordenó la cancelación y 

levantamiento de la medida cautelar de inscripción de la 

demanda registrada en el bien relacionado, la cual fue 

comunicada mediante oficio No. 911 del 13 de julio del año 

2012. 

 

Por lo anterior, una vez quede ejecutoriado el presente 

pronunciamiento, se dará cumplimiento a dicho mandato, 

librándose la comunicación respectiva por secretaria ante dicha 

dependencia administrativa. Librése la comunicación 

respectiva.  

 

N O T I F I Q U E S E 

 

La Juez, 

 

LILIAM NARANJO RAMIREZ 

JCG. 

                                                 
1 Ver folios 202 al 203 Cuaderno Principal 



 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

Cartago, Valle, Junio-24-2022 

La anterior providencia se notifica por ESTADO de la 

fecha, a las partes intervinientes. 

 

 

 

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario 
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